
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

A los Accionistas de DISTRANSA HOLDING DISTRANSA HOLDING S A 

En cumplimenta a 0 dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No 92 14 3 0014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de 
Compañías referente a tas obligaciones de los Comsanos en mi calidad de 
Comisaria Principal de DISTRANSA HOLDING DISTRANSA HOLDING SA 
presento a ustedes am nforme y opinion sobre la razonablidad y suficiencia de la 
informacion presentada a ustedes por la Administracion en relacion con la sluacion 
financiera y resultado de operaciones de la Compañia por el año terminado el 91 de 
diciembre de 2019 

Responsabilidad de la administracion de la Compaña por (98 Estados 
Financieros 

La preparacion y presentación de los estados fmancieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Infomación Financiera es responsabilidad de los 
acimunistradores de la Compañia asi como el diseño la implementacion y el 
mantenimiento de controles internos relevantes para la preparacion y presentacion 
de tales estados financieros 

Principal   Responsabilidad de la Comsar 

Mi responsabilidad expresar una opwion sobre los estados financieros ge la 
compañia. basada en la revsión efectuada y sobre el cumplimienta por parte de la 
administración de las normas legales estatutarias y reglamentarias asi corro de 
las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 
autonzaciones del Directono 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los imeamientos de las normas 
intemasionales de auditoria incluyendo en consecuencia pruebas selectivas de los 
registros contables evidenawa que soporta los importes y revelaciones incluidos en 
los estados financieros adecuada aplicacion de las Normas Internacionales de 
nformación Financiera evaluacion del control interno de la compañia y otros 
procedimentos de revision considerados necesarios de acuerdo con las 
ercunstancias. 

Para este proposito Me obtenido de los admmistradores informacion de las 
operaciones — registros contables y documentación sustentatona de las



lransacciones revisadas sobre bases selectivas Adiconalmente, he revisado el 
estado de stuación inanciera al 31 de diciembre de 2019 y el correspondiente 
estado de resultado integral as! como los libras scciales de la compañía y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Accionstas y Directorio Consdero que los resutados 
dela revisión proveen bases apropiadas para expresar mu opinión. 
Opinión sobre cumplimiento En mi opinión, los estados financieros mencionados, 
presentan razonablemente. en todas los aspectos materiales, la stuación financiera. 
de DISTRANSA HOLDING DISTRANSA HOLDING S.A. al 31 de dicembre de 2019 
y el resultado de sus operaciones por el año termnado en esa fecha, de acuerdo. 
con las Normas Internacionales de información Financiera 

Adicionalmente, he podido verificar que los admnistradores han cumplido con las. 
disposiciones e mstrueciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio, y 
que los Ibros sociajes de la compaña están adecuadamente manejados 

Opinión sobre el control interno Con base en los resultados de la revisión efectuada, 

considero que la admnistración de la compañía ha determinado adecuados. 
procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información 
financiera confrable y promueve et manejo financiero y administrativo eficiente de 

us recursos 

  

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral En cumpmiento a lo dispuesto en la 
primera disposición general de la Ley 2006-48 reformatona at Código de Trabajo 
formo que durante el ejercicio 2019 la compañia no mantuvo trabajadores 
contratados bayo el srstema de intermediación laboral con empresas que cuentan 
con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipo de sencios, 

Informe sobre cumplimento a Ley de Compañías Es mportante señatar que en m: 
calidad de comisana principal de la compañía he dado cumplimento con todas las 
disposiciones constantes en el Art 278 de la Ley de Compañias 

Atentamente 

  

ANGÉLICA GABRIELA RODRIGUEZ ARANA. 
C1 0330839887 

Comisaria Principal


